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ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
EN LA REUNIÓN DEL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
 
1). – JORNADA 3. COMPETICIÓN NACIONAL M23. GRUPO B. LA VILA RC – FENIX CR. 
 
ANTECEDENTES DE HECHO  
 
PRIMERO. – Con fecha 12 de septiembre, se recibe escrito por parte del Club Fénix RC, con lo 
siguiente: 
 

“Buenos días, 
 
Una vez hablado con el club La Vila, y estando ellos de acuerdo, solicitamos el cambio de fecha 
del partido de M23 de la jornada 3, entre La Vila como local y El Fénix como visitante de fecha 
12 de octubre, al fin de semana del 18-19 de octubre.  
 
Si la federación da el Ok, confirmaremos el horario. 
 
Ponemos en copia al club La Vila, al que agradecemos la predisposición para el cambio de 
fecha. 
 
Un saludo” 

 
SEGUNDO. – Con misma fecha, se recibe escrito por parte del Club La Vila RC con lo siguiente: 
 

“Buenos días, 
 
Estamos de acuerdo con el cambio. 
 
Saludos” 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
PRIMERO. – De acuerdo con el artículo 15 del RPC:  
 

“Los partidos oficiales, deberán jugarse en las fechas y campos fijados en calendario de 
competición aprobado.  
 
Los cambios de fechas o campos en los que se celebren los encuentros estarán sujetos a lo 
previsto en el artículo 47”.  

 
En este sentido, el artículo 48 RPC indica lo siguiente:  
 

“1. El Comité de Disciplina o el órgano federativo designado en la reglamentación de la 
competición podrá aplazar un partido o cambiar el lugar de su celebración si estimase que este 




